
M o COLIV.—.Tomo II Domingo 27 Junio 191S Üú®, l7 8 “~~Pág 801

S«1RBCCIÓN< ADmiNlSTRACló» s 
del Oarmeñf núm. 29g prinolpsl 

Teléfono nú:n. 2’fi48.

G A C E T A
SÍ’BNTA DB BJEMPi^AESS c 

de la Gobernación, plantŝ  
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Ministerio de Gracia y Justicia:
J?€al decreto jubilando^ con honores de Pre

sidente de Sala de la Audiencia de Ma
drid y á D. Luis Gandíaga y Rijjay Presi
dente de la Territorial de Palma.—Pági
na 802.

Otro nombrando para, la plaza de Presiden
te de la Audiencia Territorial de Palma 
á D. Fernando de Prat y Gay y Presidente 
de la Provincial de Oviedo.— Página 802.

Otro jubilando á D. Manuel Algora y Gon- 
záleZy Juez de primera instancia del d is
trito de la Latinay de M adrid.—Pági
na 802,

Otro nombrando p ara  el Juzgado de prim e
ra insiancia y  de instrucción del distrilo 
de la Laiinay de Madrídy á, D. T^uis de 
Moya, y  JíméneZy Magistrado de la, Au
diencia Territorial de Sevilla. — P.ági- 
na 802.

Otro nombrando para  la plaza de M agis
trado de la Audiencia Territoidal de Se
villa á D. Juan Infante Garcíay Presiden
te de la Provincial de Lérida y electo.—Pá
gina 802.

Otro nombrando para  la Canonjía vacante 
en la Santa Iglesia Catedraly que ha de 
reducirse á Colegiata, de Ceuta, al Prés
bite} o D. Víctor Pérez Valverde.—Pági
na 802.

Otros conmutando por las que se indican 
las penas impuestas á David Moría Bou- 
zada, Manuel Otero Somoza y José Ro
mán López.—Página 802.

Otro conmidando por igual tiempo de des
tierro el resto de la pena que le falta por 
cumplir á Josefa Carreña Jiménez,— Pá
ginas 802 y SOS.

Presidencia  del Consejo de Ministros:

Real orden declarando de tdílidad pública 
y sujeta á expropiación forzosa la isla

de Cabrera, de la provincia de Baleares. 
Página 803.

Otra ídem id. id. los edificios denominados 
Almacenes de Campos, situados en la ciu
dad de Málaga.— Página 803.

Ministerio de Gracia y Justicia:

Real orden resolviendo el expediente ins
truido en virtud de instancia elevada á 
este Ministerio por D. Eduardo Barriobe- 
ro y Herrán solicitando aclaración del 
art ículo 12 de los Estatutos generales para  
los Colegios de Abogados.—Página 803.

M inisterio de Hacienda:

Real orden disponiendo que la plaza de In 
geniero Industria l, Oficial de segunda 
clase, dependiente de este Ministerio, se la 
considere comprendida á los efectos de su 
provisión en el concurso abierto por Real 
orden de 21 del actual, inserta en la G a
c e t a  del 22.=Página 803.

M uilsterlo de la  Gobernación:

Real orden convocando al segundo concurso 
á qUrC se refiere el artículo 21 de la ley de 
Casas baratas'.— Página 808 y 804.

Otra declarando Corporación oficial al Co
legio provincial de Veiejlnarios de Pon
tevedra.—Página 804.

Adm inistración C entral.

E sta d o .—Subsecretaría.—-Sección de Fo- 
liticvi.—Anunciando que el Gobierno bri
tánico ha aplazado hasta 1.̂  de Enero de 
1916 la entrada en vigor del acta de 10 
de Agosto de 1914, llamada comúnmente. 
The Merchanf, Shipping (convention), por 
la que se introducen modificaciones en las 
leyes relativas á la Marina mercante.— 
Página 805,

Anunciando que el Gobierno italiano ha ins
tituido el Tribunal de Presas, previsto en 
el artkído 225 del Código de la Marina 
mercan te.—Pág ina 805.

Disposiciones extranjeras sobre moratorias 
dictadas con motivo de la guerra actual. 
Página 805.

H a c i e n d a  . — Subsecretaría , —  Nombra
mientos, en turno de reposición i.e cesan
tes, de personal cidministrcUivo dependien
te de este Ministerio.— Página 805.

Dirección General do la Deuda y Ciases 
Pasivas.— Relación de ¡as declaraciones 
de derechos pasivos hechas por este Centro 
durante la primera quincena del mes ac
tual.—Página 805.

Señalamiento de pagos y entrega de va lo 
res.—Página 806,

I n s t r u c c ió n  P ú b l i c a . — Real Academia 
de la H istoria .— Convocatoria para, la 
adjudicación de premios en 1916. - Pági
na 807.

F o m e n t o .— Dirección General de A gri
cultura, Minas y Montes.—Inspección 
general de H igiene y Sanidad pecua
ria .—  Rectificando olgnncs artículos del 
Reglamento provisional pura la aplica
ción de la ley de Epizootias, publicado en 
la  G a c e t a  del día 6 del actual.—Página 
808.

ANiSXO 1.^ -  B O í.SA . ObSEKVaTOBíO Ü E n  
TiiAL M eTEOROlÓGíCO. -  SD BA STaS. —  
A d m i n i s t r a c i ó n  P r o v i n c i a l .  —  A d m i- 
NiSTRACiÓN M u n i c i p a l . — A n u n c i o s  o f i 
c í a l e s  de la Compañía de seguros La 
New York, Banco de España, (Orense), So
ciedad Hidroeléctrica Española, Sociedad 
de seguros El Sol, Compañía de seguros 
El Aguila, Norwich Union Fire Insuran
ce Society Limited y Compañía A rrenttir- 
taria de !Ta6ncoír.— S a n t o r a l . - E s p e c 
t á c u l o s .

A n e x o  2 .^ -  E d i c t o s . -  C u a d r o s  e s t a d í b -
TICOS DE

G o b e r n a c iÓxN . Dirección General de Se
guridad. —  Continuación del escalafón 
rectificado del j)ersonal del Cuerpo de Se
guridad, dependiente de esta Dirección 
General.
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JOFICÍAL

m m i O M  BEL CONSEJO BE MUISTEOS

S. ¡\r. el Rey Doa Alfonso X III (q. D. g.),
g. M. la R e in a  Dona Victoria Eugenia y 
gg. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In 
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demíis 
jiersonas de la Augusta Real Familia.

fííilSTIEIO JM tM  I líISTICW
K15ARBS DEOEBTOS 

Accediendo á lo solicitado p o r D. Luis 
G andiaga y Ripa, P residen te  de la  A u
diencia T errito ria l de Palm a, y de con
fo rm idad  con lo prevenido en los a rtícu 
los 36 de la  ley de P resupuestos de 30 de 
Jun io  de 1892 y 204 de la prov isional so
bre O rganización del P oder judicial, 

Vengo en jub ila rle  con el haber que 
por clasificación le corresponda y los ho
nores de P residen te de Sala de la A udien
cia de M adrid.

Dado en Palacio á veinticinco de Ju n io  
de m il novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Maiinel de Biiigos y Maj’o.

De conform idad con lo prevenido en el 
artícu lo  46 de la ley adicional á la  O rgá
nica del Poder judicial,

Vengo en nom b rar p a ra  la plaza de 
P residen te de la A udiencia T errito ria l de 
Palm a, vacante po r jub ilac ión  de D. Luis 
G andiaga, á D. F ernando de P ra t y Gay, 
P residen te  de la  P rovincia l de Oviedo.

Dado en Palacio á  veinticinco de Ju n io  
de m il novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel de Burgos y Mazo.

Accediendo á lo solicitado po r D. Ma
nuel A lgora y González, Juez de p rim era  
instanc ia  del d istrito  de la  L atina, de Ma
drid, y de conform idad con lo prevenido 
en el artículo  238 de la ley prov isional 
sobre O rganización del P oder judicial. 

Vengo en jub ila rle  con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio  á veinticinco de Ju n io  
de m il novecientos quince.

ALFONSO. 
Ministro de GracSs y Juigüei®,

Manuel da Burgos y

Accediendo á lo solicitado po r D. Luis 
de Moya y Jim énez, M agistrado de la  Au
diencia T errito ria l de Sevilla,

Vengo en nom brarle  p a ra  el Juzgado  
de p rim era  in stanc ia  y de instrucción del

d istrito  de la  Latina, de M adrid, vacante 
p o r jubilación do D. M anuel A lgora.

Dado en Palacio á veinticinco de Ju n io  
de m il novecientos quince.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

Maiinol de Burgos y Mazo,

Accediendo á ios deseos de D. Ju a n  
In fan te García, P residen te  de la  A udien
cia P rovincia l de Lérida, electo,

Vengo en nom brarle  p a ra  la  plaza de 
M agistrado de la  T errito ria l de Sevilla, 
vacante p o r haber sido tam bién  n o m b ra
do p ara  o tro cargo D. Luis de Moya.

Dado en Palacio á veinticinco de J u 
nio de m il novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y Justicia,

Míinoel de Burgos y Mazo.

Vengo en n om brar p ara  la  Canonjía 
vacante en la  S anta Ig lesia  C atedral, que 
ha de reducirse á Colegiata, de Ceuta, 
p o r renuncia  de D. A m brosio M artínez 
Lozano y nom bram iento  p a ra  otro cargo 
del electo D. Francisco  G ranell y Montón, 
a l P resb íte ro  D. V íctor Pérez Valverde, 
que reúne las condiciones exigidas en el 
artícu lo  13 del Real decreto concordado 
de 20 de A bril de 1903.

Dado en Palacio á veinticinco de J u 
nio  de m il novecientos quince.

AI.FONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel áe Burgos y Mazo
. Méritos y servicios de D. Víctor Pérez 

Valverde,
Cursó en el Sem inario C entral de Tole

do cuatro  años de L atin idad y H u m an i
dades, tres  de F ilosofía y cuatro  de Teo
logía.

E n  10 de Marzo de 1906, le fué concedi
do el P resb iterado .

En 22 del m ism o m es se le nom bró 
C oadjutor de N avaherm osa, parroqu ia  de 
térm ino, cargo que desem peñó hasta  fin 
de Ju n io  de 1907.

Tomó p arte  en el concurso á Curatos 
vacantes en la  Archidiócesis de Toledo, 
celebrado en O ctubre de 1906, y p rev ia  
la  aprobación de sus ejercicios fué ag ra 
ciado con la  p a rro q u ia  de Buenasbodas, 
clasificada de entrada, de la  que se pose
sionó en 1.^ de Ju lio  de 1907, y al fren te 
de la  cual estuvo hasta  fin de N oviem bre 
de 1912, en que p o r m otivos de salud se 
le adm itió  la  renuncia  de la  parroqu ia , 
que fué ap robada por Real orden do 22 
del m ism o mes.

Visto el expediente in stru ido  con m o
tivo de exposición elevadá p o r la  A u
d iencia de P ontevedra, proponiendo  con 
arreg lo  al artícu lo  2.® del Código P enal 
que las penas de cuatro  años, dos meses 
y  u n  d ía de p risión  correccional im pues
tas á D avid Moría Ronzada y M anuel 
O tero Somoza en causa p o r delito  de 
am enazas de m uerte  se conm uten po r la  
de un  año y un d ía p a ra  el p rim ero  y seis

m eses y iin día de igua l p risión  p ara  el 
segundo:

Considerando que de la  rig u ro sa  ap li
cación de los preceptos legales resu lta  
no toriam ente excesiva la  pena im puesta, 
a tendidos el daño causado p o r el delito y 
g rado  de m alicia que revela:

V ista la ley de 18 de Ju n io  de 1870, que 
reguló  el ejercicio de la  g rac ia de in 
dulto:

De acuerdo con lo propuesto  por la 
Sala sen tenciadora y con lo consultado 
po r la  Com isión perm anen te  del Gonsojo 
de Estado, y conform ándom e con ei pa
recer de Mi Consejo de M inistros,

Vengo en conm utar las penas im pues
tas á David M oría Ronzada y M anuel Ote
ro  Somoza po r las de un  año y un  día do 
p risión  correccional y seis meses y  un  día 
de igual prisión , respectivam ente. \

Dado en Palacio á veinticinco de J u 
nio de m il novecientos quince.

áLFONSO.
El Ministro de Gracia y Tusticta, ]

MiJimcl (la Bargos y Ma^o.

Visto el expediente in stru ido  con m o
tivo de exposición elevada po r la A u
diencia de C iudad Real proponiendo, con 
arreglo  al artícu lo  2/^ del Código P enal, 
que la  pena de cuatro  años, dos meses y 
un  día de p risión  correccional im puesla  
á José Rom án López en causa p o r delito 
de am enazas, se conm ute po r la  do seis: 
m eses y un  d ía de igua l prisión: 

C onsiderando que de la  rig u ro sa  ap li
cación de los preceptos legales resu lta  
no to riam en te excesiva la  pena im puesta 
con relación al daño causafio y m alicia 
que se revela:

V ista la  ley de 18 de Ju n io  do 1B7Ó, 
que reguló  él ejercidio de la  gra{*ia <û  
indulto ;

De acuerdo con lo propuesto  p o r la  
Sala sen tenciadora y  con lo consultado 
p o r la  Com isión perm anente del Consejo 
de Estado y conform ándom e con el pare
cer de Mi Consejo de M inistros,

Vengo en conm utar la  pena im pjiesta 
á  José Rom án López en la  causa moiicio- 
nada po r la  de seis meses y un día de 
p risión  correccional.

Dado en Palacio á veinticinco de J u 
nio de m il novecientos quince-

■ALFONSO.
Eí Ministro de Gracia y Justicia,

Maniid do Burgos y Mazo.

Visto el expediente in stru ido  con m o
tivo de instanc ia  elevada po r Josefa Ca- 
rreño  Jim énez en súp lica de que so la 
indu lte  del resto  de la  pena de dos años, 
cuatro  m eses y un d ía  de p risión  correc
cional á que fue condenada po r la A u
d iencia de Las P a lm as en causa por de
lito  de hurto:

C onsiderando que la p arte  perjiu licada 
h a  o torgado su perdón, los buenos ante*
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eedentes de la  penada y  su excelente con
ducta;

Y ista  la  ley de 18 de Ju n io  de 1870, 
'([ue reg u ló  el ejercicio de la  g rac ia de 
ijadulto:

De acuerdo con lo inforniado po r la 
Bala sentenciadora y con lo consultado 
p o r la  Com isión perm anen te  del Consejo 
de Estado, y conform ándom e con el p a
recer de Mi Consejo do M inistros,

V engo en conm utar p o r igua l tiem po 
de destierro  e l resto de la  pena que falta 
por cum plir á Josefa C arreño Jim énez y 
q u e  le fué im puesta  en la  causa m encio
nada.

Dado en Palacio á veinticinco de J u 
nio do m il novecientos quince.

ALFONSO*
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manael de Barros y Ma c.

PREsmEicii mi mmM is

f  ̂” BEAI.ES OBDENES
Excmo. Sr.: V ista la  p ropuesta que 

fo rm ula  Y. E. en solicitud  de que á te 
nor de lo prevenido en la Ley de 15 de 
Mayo de 1902, se declare de u tilidad  pú 
blica y su je ta  á expropiación forzosa la 
isla  de C abrera (Baleares), que figura 
como de propiedad  p rivada  de I>. Sebas
tián  Feliú , po r estim ar necesaria su ad 
quisición p a ra  la seguridad  del Estado: 

V istos los artículos 1,*̂ , 2/^ y 7.^ de la 
citada Ley; 1.  ̂ y 2.® del Reglam ento p a ra  
su ejecución de 12 de N oviem bre del m is
mo año; Real decreto de 17 de Marzo y 
Real orden do 80 de Septiem bre, am bos 
de 1891:

Considerando que aparecen cum plidos 
los requ isitos que j>ara e sta clase de ex
propiaciones exigen los indicados p re 
ceptos, toda vez que ese M inisterio estim a 
debe pasar á ser del patrim onio  del E s
tado, p a ra  la  seguridad  del mismo, la 
m encionada isla, y que ésta se halla  si
tu ad a  en la  zona de costas y fron teras 
fijada po r el Real decreto. Real orden y  

 ̂Reglam ento referidos,
S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 

el Consejo de M inistros, se ha servido 
ap robar la  p ropuesta  de V. E. declaran
do de u tilid ad  pública y sujeta á expro
piación forzosa la isla  de Cabrera, de la 
provincia de Baleares, con arreglo  á lo 
d ispuesto en la  expresada Ley y R egla
m ento para  su ejecución.

De Real orden lo digo á V. E. para  su 
conocim iento y efectos consiguientes. 
D ios guarde á V. E. m uchos años. Ma
drid , 25 de Ju n io  do 1915.

DATO.
Señor M inistro de la Guerra.

la  seguridad  del Estado, los edificios de
nom inados Alm acenes de Cam pos, de 
propiedad de D. Ju lián  Sáenz, sitos al 
Norte y dentro del perím etro  de la  ciu
dad de Málaga, que se determ inan  en los ' 
p lanos y docum entos que V. E. rem ite 
con Real orden de fecha 23 del corriente 
mes:

Vistos los artículos 1.*̂ , 2.® y 7.^ de la 
Ley de 15 de Mayo de 1902; 1.  ̂ y 2.^ del 
R eglam ento p ara  su ejecución de 12 de 
Noviem bre del m ism o año y el Real de
creto de 17 de Marzo de 1891:

C onsiderando que aparecen cum plidos 
los requisitos exigidos p ara  esta ciase de 
expropiaciones por los indicados precep
tos, toda vez que eso M inisterio estim a 
necesaria, para la seguridad  del Estado, 
la adquisición do dichos inm uebles; y que 
éstos se hallan  situados en la zona de cos
tas y fron teras que fija el artículo  1.  ̂ del 
referido Real decreto,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de acuerdo con 
el Consejo de M inistros y con arreg lo  á 
lo prevenido en la expresada Ley y Re
glam ento j)ara su ejecución, se ha serv i
do aprobar la p ropuesta de V. E., decla
rando  de u tilidad  pública y sujeta á ex
propiación forzosa los edificios denom i
nados A lm acenes de Campos, situados 
en la ciudad de Málaga.

De Real orden lo digo á V. E. p a ra  su 
conocim iento y efectos consiguientes. 
Dios guarde  á V. E. m uchos años. Ma
drid, 25 de Jun io  de 1915.

DATO.
Señor M inistro d é la  Guerra.

Excm o. Sr.: V ista la  p ropuesta que fo r
m ula  V. E. solicitando se declaren de u ti
lid a d  púb lica  y  sujetos á expropiación 
|orzósa, |)oí estimarlos neoesarios para

M i m a i o  m  g m c i í  y  w i c r

EBAL OBDES
Visto el expediente in stru ido  en v irtud  

de instancia elevada, á este M inisterio por 
D. E duardo B arriobero y H errán , solici
tando aclaración del artícu lo  12 de los 
E sta tu tos generales para  los Colegios de 
Abogados:

Considerando que la  redacción del a r
tículo 12, si bien es clara en su prim era 
parte, on cuanto exige á los Abogados 
que so iiciten incorporarse á determ inado 
Colegio p a ra  ejercer su profesión y estu 
viesen ejerciendo ó hubieren ejercido d u 
ran te el año económico corriente en otro 
punto que satisfagan en el dicho Colegio 
en concepto de cuota ex trao rd inaria  una 
igual á la m edia que por Contribución 
in d u stria l pagase el Gremio en la |)obla^ 
ción á que el Colegio perteneciese, ofrece 
duda y confusión on su segunda parto, al 
ex ig ir que satisfagan igual cuota los que 
habiéndose dado de baja en el ejercicio 
de la profesión en im  Colegio quieran 
volver á ejercer en él hallándose ya en 
ejercicio en otro:

C onsiderando que do este precepto no 
puede deducirse la  necesidad de pagar 
cuota de ingreso  cada vez que un  Cole
gial se dé de alta en un Colegio á que ya

hubiere pertenecido,bastando sólo llenar 
en lo tocante al pago del subsidio, los re 
quisitos que las leyes fiscales exijan, sin  
o tra  lim itación; y 

Considerando que establecida en el a r 
tículo 70 de los Estatutos una diferencia 
en tre  la cuota o rd inaria  de incorpora
ción, que nunca podrá exceder de 150 pe
setas, y la  ex traord inaria , iDareco que no 
ha  de ser do peor condición el Abogado 
que se incorpora pagando una cuota eX' 
trao rd in a ria  que aquel que lo hace pa-̂  
gando la o rd inaria , de acuerdo con id 
inform ado po r la  Sala de gobierno del 
T ribunal Suprem o, aceptando el d ic ta
m en Fiscal,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que la segunda p arte  del a r 
tículo 12 de los E statu tos se in te rp re te  
en el sentido de que el Abogado que se 
incorpore á un Colegio de Abogados jua
gando la cuota ex trao rd inaria  que en el 
m ism o se establece es ta l colegial y con
tin ú a  siéndolo, pudiendo darse de alta 
en el ejercicio de la profesión en la loca
lidad á que pertenezca el Colegio, sin  te 
ner que satisfacer nueva cuota do inco r
poración.

De Real orden lo digo á V. I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
gu?a*de á V. I. m uchos años. Madrid, 26 
de Jun io  de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor P residente de la Audiencia T erri

to ria l de ...

i l l S T E , I I O  m  l í i C ü P i

EíEAL ORDÍCN
lim o. Sr.: Vacante actualoieiitc una 

plaza de Ingeniero  Industria l, Oficial de 
segunda clase, d o p o n d io n tn  do e s t e  Mi
nisterio  ,

S. M. el R e y  (q . 1). g.) se ha servido d is
poner que la m encionada vacante se con
sidere com prendida, á los efectos de su 
provisión, en el concurso abierto por 
Real orden de 21 de los corrientes, in ser
ta  on la G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 22.

Dios guarde á V. I. m uchos años. Ma
drid, 25 de Jun io  de 1915.

BüGALLAL.
Señor Subsecretario de este Ministoj-io.

M IM S T E R íO  BE l i  ( Í0B E R Í4C IÍS

i REALES OEDENES
lim o. Sr.: Do acuerdo con la p ropuesta 

í fo rm ulada por el In stitu to  de Kofcrm as 
; Sociales por Real orden de 7 del corricr!- 
I te, so ha convocado ol coneurro  p a ra  re= 
I p a r tir  el p rim er 50 por 100 de la subven ' 
1 ción del Estado destinada al fom ento de 

la  construcción de casas baratas.
Teniendo en cuenta los plazos m area

dos en el artícu lo  97 del Reglam ento pro  
v isional de 11 de A bril d© 1912, proced©
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p-onvocar al segundo concurso á que se 
refiere el artículo  21 de la ley de Casas 
baratas, reform ado por la de 30 de Di
ciem bre de 1914, á fin de d is trib u ir  el se
gundo 50 por 100 de la  cantidad que en 
concepto de subvención aparece consig
nada en el artícu lo  del capitulo 8.*̂  de 
la  sección 6.^ de los P resupeestos del E s
tado ]jara el ejercicio corriente, 50 por 100 
que en este caso asciende á la  cantidad 
de 235.000 pesetas.

El artiículo  21 reform ado de la  Ley á 
que antes se lia hecho referencia dispone 
que esta can tidad se d istribuya en sub 
venciones á los particu lares ó entidades 
constructoras de casas baratas, teniendo 
presen te siem pre el núm ero de ind iv i
duos que haya de resu lta r favorecido por 
la  construcción. Igualm ente, y previos 
los inform es del In stitu to  de Reform as 
Ssciales y de las Ju n ta s  locales de fom en
to y m ejora de casas baratas, podrá  des
tin a rse  parte  ó todo de este 50 por 100 á 
g aran tiza r el interés que devenguen las 
obligaciones que em itan las Sociedades 
cooperativas con el fin de obtener recu r
sos para  la construcción de casas b ara
tas. Este in terés no podrá  exceder nunca 
del 5 por 100, y la  am ortización de estas 
obligaciones será de cuenta de las Socie
dades em isoras, que al so licitar la em i
sión p resen tarán  el cuadro respectivo de 
am ortización.

D eterm ina tam bién  el repetido articu 
lo 21 reform ado, que si en algún caso no 
pud ie ra  darse al p rim er 50 po r 100 de la  
subvención del Estado la aplicación d is
puesta en el párrafo  segundo del mismo, 
ya por no haberse verificado n ingún  
préstam o de aquellos á que dicho párrafo  
se refiere, ó ya porque esta clase de p rés
tam os no se hu b ie ra  hecho en la  can ti
dad suficiente p a ra  agotar el citado 50 
po r 100, éste, ó la  can tidad  que de él so
brare, se d iv id irá  en tres partes iguales, 
destinando dos terceras partes á acrecer 
las subvenciones de las Sociedades co
operativas, siem pre que dichas subven
ciones no excedan del 25 po r 100 del ca
p ita l invertido, conform e á lo dispuesto 
en el articulo  22 de la ley de 12 de Ju n io  
de 1911, y á g a ran tiza r el in terés que de
venguen las obligaciones que em itan  las 
citadas Sociedades en la form a y condi
ciones que se expresan an teriorm ente. 
La o tra  tercera parte  y el sobran te de las 
dos terceras partes á que antes se ha he
cho referencia, si lo hubiere, acrecerá á 
las subvenciones concedidas á las dem ás 
entidades construc to ras, siem pre tam 
bién que no exceda del 25 p o r 100 del ca
p ita l invertido  en la construcción cada 
año.

En su v irtud ,
S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido d is

p oner que las condiciones que hab rán  de 
cum plirse p a ra  tom ar parte  en dicho con
curso, sean las siguientes:

1.^ Las Sociedades ó particu lares que 
pret/endan op ta r á este concurso p resen

ta rán  hasta  las seis de la ta rde del día 15 
de Ju lio  y ante la Ju n ta  de fom ento y 
m ejora de casas bara tas correspondiente, 
ó en defecto de este organism o, ante el 
Institu to  de Reform as Sociales, las opor
tunas solicitudes.

2.^ A la solicitud se acom pañarán los 
docum entos necesarios p ara  ac red ita r las  
circunstancias que á continuación se ex
presan:

a) H aber obtenido la  calificación de 
casa bara ta  en la  form a dispuesta en el 
capítulo 3.° del R eglam ento de 11 de 
A bril de 1912.

h) In d ica r el fin que la  Sociedad con
cursan te  se propone, en relación con las 
casas edificadas ó que proyecte edificar; 
el p lan  trazado p ara  llevarlas á cabo; el 
cálculo en que basa su gestión financie
ra; los plazos de construcción ó casas 
construidas; si se encuentran  ó no a lqu i
ladas ó adjudicadas en propiedad  las v i
viendas, y cuantos extrom os análogos se 
estim en oportunos p a ra  fundam en tar su 
petición.

c) H acer constar la form a de subven
ción á que se opta dentro  de este con
curso.

d) H acer constar, con referencia á sus 
E statu tos, cuando se tra te  de Sociedades, 
y m ediante declaración, si de p a rticu la 
res, que los beneficios como em presa no 
excederán del 4 p o r 100 anual.

e) Si se tra ta  de particu lares, dec larar 
adem ás que se som eten á las disposicio
nes de la  Ley de 12 de Jim io  de 1911 y 
del Reglam ento p ara  su aplicación.

f) A creditar el núm ero de individuos 
que haya de resu lta r favorecido p o r la 
construcción.

g) Las Sociedades cooperativas que 
soliciten la g a ra n tía  del in te rés  que de
venguen las O bligaciones que em itan  con 
el fin de ob tener recursos p a ra  la cons
trucción de casas baratas, hab rán  tam 
bién de acred itar en form a legal las ope
raciones de préstam o realizadas, condi
ciones en que se hace la em isión de O bli
gaciones, g aran tías  de las m ism as y cua
dros de am ortización, acreditando ade
m ás que este in terés no excede el 5 por 
100.

h) Las Sociedades cooperativas que 
tengan  en tre  sus fines el de la construc
ción de casas bara tas p ara  sus socios de
berán  acred itar que practican las opera
ciones de cooperación en la  construcción 
con en tera independencia económ ica de 
las que se refieren á o tros fines sociales, 
sin que, en n ingún  caso, la responsab ili
dad contra ída en la gestión  de éstos, afec
te á las operaciones relacionadas con la 
construcción de casas baratas, con a rre 
glo á lo d ispuesto en el artícu lo  94 del 
Reglam ento.

i) H acer constar, m ediante certifica
do facultativo ó docum ento fehaciente, el 
capital em pleado en la  edificación de ca
sas b ara tas, en el mmmento de fo rm ular 
la  petición, y cuál es el capital que an u a l

m ente se ha invertido  en las obras. Los 
particu lares ó Sociedades que hayan ob
tenido subvención en los concursos cele
brados du ran te  el pasado año, h arán  
constar el capital invertido  desde Mayo 
de 1914 h as ta  la fecha.

3.^ D uran te la  segunda qu incena del 
mes de Ju lio  próxim o in fo rm arán  las 
Ju n ta s  respecto de las solicitudes que 
hubieran  recibido, rem itiendo  inm edia
tam ente d ichas solicitudes é inform es al 
In stitu to  de Reform as Sociales, quien, á 
su vez, in fo rm ará  sobre la  d istribuc ión  
de la  subvención legal y rem itirá  la con
veniente propuesta, con todos los an te 
cedentes al M inistro de la  Gobernación.

4.^ P a ra  la  d istribución  de este se 
gundo 50 por 100 de la  subvención legal, 
se tom arán  en cuenta las preferencias 
m arcadas en el articulo  99 del R eglam en
to citado; y

5.®̂ Los A yuntam ientos, con arreg lo  á 
lo d ispuesto en el articulo  37 de la ley, 
pod rán  acudir al concurso de que tra ta  
el párrafo  tercero del articu lo  97 del Re
glam ento, siem pre que se ajusten á las 
condiciones que el m ism o determ ina.

La Real o rden anunciando estos con
cursos se in se rta rá  en los Boletines Oficia
les tan  pron to  como los G obernadores c i
v iles tengan conocim iento de ella, los 
cuales p ro cu rarán  tam bién que las d is 
posiciones en la  m ism a contenidas ad 
qu ieran  la m ayor public idad  posible.

De Real orden lo digo á Y . 1. á los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
m uchos años. M adrid, 26 de Ju n io  de 
1915.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Subsecretario  de este M inisterio.

Vista la instancia docum entada del 
i P residen te  del Colegio provincial de Ye- 
; te rinarios de Pontevedra, en solicitud  de 
' que se declare al m ism o Corporación ofi- 
= cial por reu n ir  las condiciones que pros

cribe el artículo  85 de la  Instrucción  ge 
neral de Sanidad, puesto que se justifica 
que están inscritos como colegiados n u 
m erarios 30 V eterinarios, de los 31 que 

í ejercen en la  provincia: 
i Vistos el articu lo  85 de la  referida In s

trucción y la  Real orden de 30 do No
viem bre de 1903:

 ̂ C onsiderando que de los docum entos 
presen tados aparece que el Colegio p ro 
vincial de V eterinarios de P on tevedra  
tiene inscritos como colegiados m ás de 
las dos terceras partes de los V eterlna- 
rios m atricu lados en la  provincia,

S. M. el R ey  (q. D. g,), de conformi<iad 
con lo propuesto  po r la  Inspección gene
ra l y el Real Consejo de Sanidad, se ha 

I servido d isponer que se o torgue al refe- 
■ rido  Colegio p rovincial de V eterinarios 

de P on tevedra la  declaración de Corpo
ración oficial p a ra  todos los efectos que 
determ ina la  Instrucc ión  general de Sa
n idad .
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De Real orden lo digo á V. S. p ara  su 
conocim iento, el del solicitante y  dem ás 
efectos. Dios guarde  á V. S. m uchos años. 
M adrid, 26 de Ju n io  de 1915.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor G obernador civil de la  provincia 

de Pontevedra,

ADMlKlSTEAClOS CEHTm

MINISTERIO DE ESTADO

ü w t e e c r e t a r i a .
' SECCIÓN DE POLÍTICA

El señor E m bajador de S. M. en Lon
dres com unica que el Gobierno britán ico  
ha  aplazado, en v ista  de las actuales c ir
cunstancias, h as ta  1.® de Enero  de 1916, 
la  en trada en v igor del Acta de 10 de 
Agosto de 1914, llam ada com únm ente The 
M erchant Shipping(convention) Act. 1914, 
por la que se in troducen  en las leyes re 
la tivas á la  M arina m ercante las m odifi
caciones necesarias ó convenientes pa ra  
poder llevar á efecto los acuerdos del 
Convenio in te rnacional p a ra  la seg u ri
dad de la  v ida en el m ar.

Lo que se hace público p a ra  conoci
m iento  general.

M adrid, 25 de Jun io  de 1915.=E1 Subse
cretario, E ugenio Ferraz.

E l E m bajador de S. M. en Roma, in fo r
m a á este M inisterio de que el Gobierno 
ita liano  h a  institu ido , en v ista del estado 
de g u erra  que existe en tre aquel Reino y 
o tras Potencias europeas, el T ribunal de 
P resas previsto  en el artículo  225 del Có
digo de la M arina m ercante.

E l T ribunal tend rá  su asiento en Rom a 
y funcionará tam bién p a ra  las colonias.

Los in teresados tienen derecho á p re 
sen tar M emorias escritas, d irig idas al 
P residen te  del T ribunal.

Los R epresentantes de Potencias ex
tran je ras  acreditados cerca del Gobierno 
del Rey de Italia, pueden d ir ig ir  al Co
m isario  del G obierno cerca del T ribunal 
de P resas—á quien com pete prom over el 
j uicio en nom bre del Gobierno y exponer 
sus conclusiones—las observaciones que 
juzguen oportunas p a ra  defender los in 
tereses de sus nacionales.

Las sentencias del T ribunal de P resas 
serán  m otivadas y no podrán  ser objeto 
de n in g u n a  nueva instancia, de oposición 
ó revocación, salvo el recurso ante el T ri
b u n a l Suprem o de casación.

Lo que se hace público p ara  conoci
m iento general.

M adrid, 25 de Jun io  de 1915.=E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

D isposiciones ex tran jeras sobre m ora
torias, d ictadas con m otivo de la  g u erra  
actual y  que se publican en la  G a c e t a  
DE M a d r i d  en cum plim iento  de la  Real 
o rden  de 31 de O ctubre de 1914.

Continuación (*)
PORTUGAL 

Decreto de 5 de Junio de 1915, 
A rtículo 1.® Se concede una ú ltim a 

prórroga p ara  la  liquidación de todas las

(*) Véase la Gaceta de 16 de Marzo 
de 1915.

operaciones de cam bio y á plazos efectua
das en las plazas de Lisboa y O porto h as
ta  el día 8 de Agosto de 1914, en los té r
m inos siguientes;

a) Un 10 por 100 de la  to ta lidad  de los 
créditos será liquidado antes del 6 de Sep
tiem bre de 1915.

b) Un 15 por 100 antes del 6 de Octu
bre de 1915.

c) Un 25 por 100 antes del 6 de Enero 
de 1916.

d) Un 25 por 100 antes del 6 de A bril 
de 1916.

e) E l 25 por 100 restante, antes del 6 
de Ju lio  de 1916.

§ 1."̂  Las liquidaciones se efectuarán 
con arreg lo  á las condiciones estipuladas 
y con las com isiones usuales.

§ 2.® A pesar de la  p ró rroga  concedi
da en este Decreto, los deudores pueden 
adelantar, si quieren, el pago de cuales
qu iera  obligación, con ta l que avisen de 
ta l anticipo al acreedor con tres días de 
antelación.

Art. 2."̂  P a ra  la liquidación de las ope
raciones de cam bio entre las plazas de 
Lisboa, O porto y Funchal, los térm inos 
de p ró rro g a  y liquidación de que habla 
el artículo  anterior, serán  el doble de los 
establecidos en las le tras a) h) y c), de
biendo esas operaciones liqu idarse in te
gram ente  antes del 6 de Enero de 1916, 
salvo el derecho de anticipo reconocido 
en el § 2.® y sin exceptuar la obligación 
im puesta en el § 1."̂  del m encionado ar
tículo.

Art. E ste Decreto en tra rá  en vigor 
desde la  fecha de su publicación.

M adrid, 24 de Ju n io  de 1915.=E1 Sub
secretario, Eugenio  F erraz.

MINISTERIO DE HACIENDA

S H l^ s ie c re ta r ía .
P o r Reales órdenes de fecha 21 del co

rrien te  mes, h an  sido nom brados en tu r 
no de reposición de cesantes:

D. T rin idad  Ju rad o  y Sarm iento, Ofi
cial de p rim era  clase de la  In tervención 
de H acienda de Pontevedra.

D. Antonio García de Bárcena, Oficial 
de segunda clase de la  A dm inistración 
de Contribuciones de Cuenca.

D. Carlos Coig y Rebagliato, Oficial de 
te rcera  clase de la  Delegación especial de 
H acienda de N avarra.

D. E rnesto  H erre ra  y G redillas, Oficial 
de cuarta  clase de la  In tervención de H a
cienda de Soria; y

D. Ju a n  Morales y Bona, Oficial de 
qu in ta  clase de la  A dm inistración de 
C ontribuciones de Logroño.

Lo que se hace público en la G a c e t a  
DE M a d r i d  p ara  conocim iento de los in 
teresados, quienes, si no se posesionan 
de sus destinos dentro  del plazo reg la
m entario , serán  baja prov isional en el 
escalafón, de conform idad con lo d ispues
to en la Real orden de 10 de Mayo de 
1911.

M adrid, 28 de Ju n io  de 1915.=E1 Sub
secretario, M ariano Ordófíez,

dirección General ele la Beudia 
j  Clases FasiYa^*

Relación de las declaraciones de derechos 
pasivos hechas por este Centro durante la 
primera quincena de Junio de 1915,

Pesetas.
JUBILACIONES

D. Leandro P rie to  P ereira, Ma
g istrado  del T ribunal Supre^

l ’csetatí.

mo. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de pe
setas 10.000, m áxim um  que 
au toriza la  ley, por P on te
vedra .......................................... ..

D. Jn a n  Lobo y Jim énez, Ma
gistrado  de la Audiencia Te
rrito ria l de Albacete. So le de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 6.800 pesetas, 
cuatro quintos de 8.500, por
A lbacete......................................

D. José Mora y Arcón, Jefe do 
p rim era  clase del Cuerpo ía- 
cultativo de Estadística, Jefe 
de A dm inistración de te rcera 
clase. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de
6.000 pesetas, cuatro quintos 
de 7.500, por Santa Cruz de
T enerife .......................................

D. Rafael Seco y Fabres, Cónsul 
de p rim era  clase de E spaña 
en Manaos. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 4.500 pesetas, tres qu in tos
de 7.500, po r M adrid    • -

D. Antonio de Cáceres y Cáce- 
res. Teniente F iscal de la A u
diencia P rovincia l de Cuenca. 
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 3.450 
pesetas, tres qu in tos de 5,750,
por Badajoz.........................  • ^

D. Antonio A nguita y Espejo, 
Oficial segunde del Cuerpo 
de Telégrafos. Se le d e c ip a  
con derecho al haber pasivo 
anual de 1.800 pesetas, tres 
quintos de 8.000, por Córdoba, 

D. Luis Ignacio Noreña, Oficial 
de qu in ta  clase de H acienda 
pública que f ué. Se le declp^a 
con derecho al haber pasivo 
anual de 600 ijesetas, dos q u in 
tos de 1.500, po r M a d rid ........

10.000,00

6.800,00

6.000,00

4.500,00

3.450,00

1.800,00

600,00

2.500,00

Importan las jubilaciones . . • 33.150,00

PENSIONES VITALICIAS 
DEL TESORO

D."̂  Joaqu ina Vives Ciscar, v iu 
da de D. Federico Loygorri, 
G obernador civil que fué^ Se 
la declara con derecho á la 
pensión del. Tesoro de 2.500 
pesetas an u a le s , por Valencia 

Carm en Careaga y Reguera, 
v iuda de D. Antonio Moreno,
Jefe de A dm inistración de 
tercera clase. Se la declara cmi 
derecho á la pensión del Te
soro de 1.875 pesetas, por G ra
nada .............................................

D.^ María del Rosario Mateos 
Cedrún, v iu d a , huérfana de 
D. Luciano, Jefe de la  A dm i
n istración Económ ica de la 
provincia de Cáceres. Se la de
clara con derecho á la  pen
sión del Tesoro de 1.000 pese
ta  anuales, po r C áceres  1.000,00

D.^ Dolores M edrano y A rjona, 
huérfana de D. Rufino, Teso
rero  que fué de H acienda p ú 
blica. Se la declara con dere
cho á la  pensión del Tesoro 
de 1.000 pesetas anuales, por 
Bevilla.................... .

1.875,00

1.000,00

Importan las pensiones del 
Tesoro         ................   6.375,00
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666,66

500,00

P esetas.

PENSIONES DEL MONTEPÍO 
A ntonia L ogurburu  y Alta- 

m ira, v iuda de D. Dom ingo 
López y López, P orte ro  que 
filé do la ciase de terceros del 
suprim ido M inisterio de ÜI' 
tram ar. Se la  declara con de
recho á la pensión de Monte
pío do M inisterios, por Ma
drid, d o .....................................

D."̂  Carm en Diaz y Díaz, viuda 
de D. Modesto Sorlano López,
Oñcial de Secretarla de la Sec
ción adm iriisirativa d ep rim e
ra E nseñanza do la prov incia 
de Badajoz. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de M inisterios, por Ba
dajoz, d e ..................... .............

D.^ Dolores Lucas H ernández, 
v iuda de D. Jo aq u ín  Alonso 
Raíz, M agistrado que fue de 
varias Audiencias, jubilado.
Se la declara con derecho á la 
pensión de M ontepío de Mi
nisterios, por Alicante, d o . . . 1.250,00

D.^ M atilde Q uintana y López 
Dávalos, v iuda de D. R icardo 
tle Arizciin y C arrera, Oficial 
cuarto  de A dm inistración ci
vil, E scrib iente de la  de pri- 
liieros del M inisterio de la  
Gobernación. Se la  declara 
con derecho á la  pensión de 
Montepío do M inisterios, por
Burgos, de ...  .......... ..

I).^ Isabel P lan a  Santapaii, v iu 
da de 1). C ipriano de L ara y 
Barroñada, M agistrado que 
fué de la  A iidieiicla T errito 
ria l 0  0  La Palm a, jubilado. Se 
la  declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Mi
nisterios, por Teruel, d e . . . . .  L250,d0

DA Isabel P u jo l y ITiig, v iuda 
de D, E duardo Avilés y G arrí- 
ga, Teniente F iscal que fue.
Se la declara con derecho á la 
pensión de M ontepío de Oíl- 
einas, por Barcelona, de. . . .  •

B.^ M aría del Cerro y Sala, v iu 
da de D. Carlos M aría M ora
gas, Jefe do Negociado de se
gu n d a  clase que fué de H a
cienda. Se la declara con de
recho á la xiensión de Monte
pío do Oñcinas, p o r M adrid,

BP  ̂Dolores Brunot y Berta, v iu 
da de D. Em ilio Clemente Ber- 
nal. Oficial tercero que fue del 
Cuerpo do xVduanas. Se la de
clara con derecho á la pensión 
de M ontepío do Oficinas, por 
Salam anca, de.

666,65

562,oü

1.125,00

B.^ A legría Villodres y Ortiz, 
v iuda de D. Ram ón do Ova y 
Alvarez, Oficial de p rim era  
clase que fué do H acienda. So 
la declara con derecho á la 
Xiensióa de tío n tep ío  de Ofici
nas, por Sevilla, d<3.. . . . . . . .

B P  Carolina Palón y Palón, 
Iniérfana do D. José Marín, 
Oficial de cuarta  ciase que ico 
do ILiciemia. ' i ' ‘ vra
con derecho á í  ̂ o se
ño re mmii'c, V  1 M í Los 
MiL'-gV'.éj j . el
(11: O*u i  O d e 10  •; (  o do a -
ícpio oo OficLjic 1 idrid, 
d e .  ..........  . . , . .  ------. . .

D h  Dolores Cortés Escobar, v iu 
da de D. E n r iq u e  Muñoz Car- 
bailo, Oficial cíe qu in ta  cla>se

625,00

750,00

500,00

375,00

iV'setas.

que íué de Hacienda, Se la de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oficluas,
por Madrid, d o - ................  - .,

D."̂  F lorencia Sorra y López, v iu 
da de D. Amadeo Fernández, 
T elegrafista segundo de la 
isla do Cuba. Se la  declara 
con derecho á ser rehab ilitada 
en el percibo de la pensión do 
Montepío d e  Oficinas, p o r
Barcelona., d e ...........................  375,00

D.̂  ̂ Josefa C errero Raso, viuda, 
huérfana de D. Enrique, O ñ
cial ciuinto que fué de H acien
da. Se la declara con derecho 
á la  pensión de Montepío de
Oficinas, po r M adrid, d e   375,00

D."̂  Rosa G isbert Calatayud, v iu 
da de D. Francisco L aporta  y 
Valor, P rofesor num erario  de 
la  Escuela Superior de In d u s
tria s  de Alcoy. Se la  declara 
con derecho á la  pensión de 
Montepío de Oficinas, por Ali
cante, do    . 875,00

1)/" Carolina B allenilia Cfiasso, 
v iuda de D. Cirilo Muñoz y 
Sevilla, Jefe do A dm in istra
ción que fué de segunda clase 
en,el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos,
Se la  declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Co
rreos, por Madrid, d e ................ ' 2.250,00

D/^ Ma.ría Cruz de los Angeles 
Fernández Angulo, huérfana 
de D. M ariano Fernández Iz
quierdo, A yudante que fué de 
O bras Públicas, Jefe de Nego
ciado de prim .era clase. Se la 
declara con derecho á suceder 
á su m adre, D.^ A rsenia An
gulo Allí barro, en la  pensión 
de Montepío de Correos, por
M adrid, d e . . . . ..........................   1.425,00

D.^María de ios Angeles M artí
nez y Jim énez, viuda de don 
P rim itivo  Dom ínguez Moreno,
Oficial p rim ero  que fue de Te
légrafos. Se la declara con de
recho á la  pensión de M onte
pío de Correos, por M adrid, de 050,00 

D.^ Rem edios Cánovas Borrell, 
huérfana de D. José, Jefe de 
Negociado que fué de segun
da clase del Cuerpo de Co
rreos. Se la  declara con dere
cho á suceder á su m adre,
Dé’̂ C ariota B orrell y García, 
en la  pensión de M ontepío 
de Correos, por Málaga, de. 1.425,00 

D.̂ " H ipólita  M artí o ez Góme.z, 
huérfana de D. M ariano, Ofi
cial tercero que fué del C uer
po de Correos. Se la  declara 
con derecho á la  pensión do 
óíontejoio de Correos, jior Ma
drid , d e ...................................... 375,00

D h Rosalía de L ara  y Lozano, 
v iuda de D. Antonio Mena y 
Ayilón, Oficial segundo que 
fué dei Cuerpo do Tolégrafos,
Se la deciara con derecho a la  
pensión  de Montepío de Co
rreos, x^or Málaga, de. . . . . . . .  950,00

Iceselas.

Im pertan las pensiones de 
Montepío  ..................   11.270,82

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

B.^ Lorenza G arcía Lóiies, v iu 
da de D. Luis Bayón G arrido,
Peón cam inero. Se la  declara

12),06

166,66

166M6

con derecho á dos m esadas de 
supervivencia, al respecto de 
730 jiesetas anuales, por SegD-
v ia . ..........................  •. ■

D."'̂  F ernanda M aría F rancisca 
Soto Marión, v iuda de D. Lo- 
i'eiizo Alvarez Pachón, O rde
nanza de xiriraera clase. So la 
declara con derecho á dos m e
sadas de supervivencia, al re s 
pecto de 1.000 pesetas anu alosó
por B ad ajo z . ............ ............

D.'"'' F rancisca Burgos RamosV 
v iuda de D. A ntonio Cham o
rro  Sánchez, Celador de Telé
grafos- Se la  declara con de
recho á dos m esadas de su- 
Xiervivencia, al respecto de ,

■ 1.000 pesetas anuales, p o r
G ra n a d a ......................................

D.̂ *' Carm en González Límenbq 
v iuda de D. Francisco G arcía 
M oratillas, Oficial déla Escue
la de Artes y Oficios de San
tiago. Se la  declara con dere
cho á dos m esadas ele su p e r
vivencia, a l respecto de 1.250 
X-> ŝetas anuales, i)or la Co-
ru ñ a ........................ ......................

D.’̂̂ M aría P au la  Díaz Moreno, 
v iuda do B. M anuel Moyano 
Muñoz, Peón-Capataz de ca rre 
teras. Se la declara con dére- 
cho á dos m esadas de suxier- 
vivencia, al respecto de 821,25 
líeselas anuales, por Córdoba,

D."̂  G erarda F rancisca Bastante,
AÚiida de D. B ernardo Madri- 
dejos y Sánchez Miguel, Aspi
ran te  de H acienda. Se la de
clara con derecho á dos m esa
das de supervivencia, al re s
pecto do 1.250 pesetas an u a
les, por Ciudad R eal................. 208,32

Importan las mesadas de sin 
percivenc'ia por una sola 
rcv .. ..................    1.008,50

LIMOSNAS DE ALJMADÉN

D.^ F rancisca Sancho Godoy, v iu 
da do xilberto Sancho R am í
rez, obrero de las m inas de 
Almadén. Se la declara con de
recho á la lim osna do 0,50 pe
setas diarias, po r C iudad Real. 182,50

208,32

136,88

Importan las limosnas de Al
madén  . 182,50

RESUMEN

Im p o rtan  las jubilaciones. . . . .  33.150,00 
Idem  las pensiones del Tesoro.- 6.375,00
Idem  las de M ontep ío ................  17,270,82
Idem  Jas m esadas de sii|iervi=-

v en c ía ......................    1.008,50
Idem  las lim osnas do A lm adéin 182,50

T otal.............................. • 57.980,82

Madrid, 18 de Juni o de 1915.- 
rec to r general, Federico C. Bas.

-E l Bi-

Esra Dirección G eneral lia dispuesto  
que por la  T esorería ele la  m ism a, es ta
blecida en la calle de Atocha, núm ero  15, 
se verifique en la  p róx im a sem ana, y ho
ras designadas al efecto, los pagos qué 'á 
continuación se expresan, y que se en
treg u en  los valores siguientes: - V
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Día 1.^ de Julio,
Pago de créditos de U ltram ar del se- : 

ñalam iento  especial establecido por Real | 
o rden de 5 de Marzo de 1913, fac tu ras ' 
p resen tadas y corrientes de m etálico y 
efectos, hasta  ol núm ero  10.081.

Idem  de créditos de U ltram ar recono
cidos por los M inisterios de G uerra y 
M arina y esta D irección General, facturas 
corrien tes en m etálico, h asta  el núm e
ro  95.200.

Dias 2 y 3, i
Pago do créditos de U ltram ar del se

ñalam iento  especial en m etálico y efec
tos, hasta  el núm ero 10.061.

Idem  de ídem  id. id. del señalam iento  
co rrien te en m etálico, has ta  el núm e
ro  95.200.

Idem  de ídem  fd. en efectos, h asta  el 
núm ero  96.000.

E n treg a  de hojas de cupones de 1911, 
correspondientes á títu los de la  Deuda 
am ortizable al 5 po r 100, hasta  el núm e
ro  S.891.

Idem  de títu los de la  D euda perpe tua 
a l 4 por iOO in terio r, em isión de 30 de 
D iciem bre de 1908, po r canje de otros de 
igua l renta, em isión de 31 de Ju lio  de 
1900, hasta  el núm ero 27.1’O.

pago  de carpetas de conversión de ti- 
tuios de la Deuda exterior, con arreglo  á 
la  Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 
9 d e 'A gosto  de 1898, has ta  el núm ero 
32.437.

Idem  de títu los de la Deuda ex terior 
presentados p ara  la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con a rre 
glo á la Real orden de 18 de Agosto de 
1898, h asta  el núm ero 3.045.

ídem  de residuos procedentes de con
versión  de las deudas coloniales y am or
tizable al 4 por 100, con arreglo  á la  ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta  el n úm e
ro  2.442.

Idem  de conversión de residuos de la  
D euda al 4 po r 100 in terio r, hasta  el nú- ¡ 
m ero  9.998. |

Idem  de carpetas provisionales de la i 
D euda am ortizable al 5 por 100, presen- | 
tadas p a ra  su canje po r sus títu los deñ- 
n itivos, con arreg lo  á la Real orden de 14 
de O ctubre de 1901, hasta  el núm . 11.140.

E n trega  dé títu los del 4 po r 100 in te
rio r, em isión de 1900, po r conversión de 
o íros de igual ren ta  de las ém isiones de 
1892, 1898 y 1899, facturas p resen tadas y 
corrientes, hasta  el núm ero 13.738.

Idem  de carpetas provisionales rep re
sen tativas de títu los de la Deuda am orti
zable al 4 por 100 in terio r, p ara  su canje 
p o r  sus títu los definitivos de la  m ism a 
ren ta , h asta  el núm ero 1.489.

Pago de títu los dé la  Deuda del 4por 100 
in terio r, em isión de 31 de Ju lio  de 1900, 
p o r  conversión de o tros de igua l renta, 
con arreg lo  á la Real orden de 14 de Oc
tu b re  de 1901, hasta  el núm ero 8.689.

Reem bolso de acciones de obras p ú b li
cas y carretei’as de 20, 34 y 55 m illones 
de reales, facturas p resen tadas y corrien- 
..‘e s .

P ago de in tereses de inscripciones del 
¡semestre de Ju lio  de 1874 y anteriores.

Idem  de in tereses de carpetas de toda 
clase de deudas del sem estre de Ju lio  de 
1874 y an terio res á Ju lio  de 1883, reem 
bolso de títu los del 2 xoor 100 am ortiza
dos en todos los sorteos, facturas p resen 
tadas y corrientes.

E n treg a  de títu los del 4 po r 100 in te 
rio r, has ta  el núm ero 1.489.

Las facturas existentes en Caja, por 
conversión del 3 y 4 por 100 in te rio r y 
ex terior.

Entrega de valores depositados en arca

de tres llaves procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

N o t a .  — Los apoderados que cobren 
créditos de U ltram ar deben jjresen tar las 
fes de v ida de los poderdantes en la Teso
re ría  de este Centro en la  form a que p>re- I 
viene la RerJ orden de 11 de A bril de 1913. I

M adrid, 28 de Jun io  de 1915,=E1 Di
rector general, Federico C. Ras.

MINISTERIO DE I N ST RUCCI O N  P ÚBL I CA
Y BELLAS ARTES

A cu d e siiia . I ii M í ^ ío t íh .
Convocatoria para los premios de 1916. —  

Institución de D. Fermín Cahallero.
I. P rem io  á la V irtud .—Conferirá la 

A cadem ia de la H istoria  en 1916 un p re
m io de 1.000 pesetas a la  V irtud, que será 
adjudicado, según ex^^resa tex tualm ente 
él fundador, á La persona de que consten 
m ás actos virtuosos, ya salvando náu fra
gos, apagando incendios ó exponiendo 
de o tra  m anera su vida por la  H um an i
dad, ó, ya mejor, al que, luchando con es 
caseces y adversidades, se d istinga en 
el silencio del orden doméstico p o r una 
conducta perseveranfe en el bien, ejem 
p la r por la abnegación y laudable po r el 
am or á sus sem ejantes, y por el esm ero 
en el cum plim iento de los deberes con la 
fam ilia y la sociedad, llam ando apenas 
la  atención de algunas alm as sublim es 
como la  suya.

C ualquiera que tenga noticia de algún 
sujeto com prendido en la clasifioación 
transcrita , que haya contraído el m érito 
en el año natura l, que te rm in ará  en fin 
de Diciem bre de 1915, se serv irá  dar co
nocim iento por escrito, y bajo su firm a, á 
la  Secretaría de fa Academia, de las c ir
cunstancias que hacen acreedor á prem io 
á su recom endado, con los com probantes 
é indicaciones que conduzcan al m ejor 
esclarecim iento de los hechos.

II. P rem io  al ta lento.—Un prem io de
1.000 pesetas conferirá tam bién la  Acade
m ia en el indicado año 19IG ai autor de 
la m ejor m onografía h istórica ó geográ
fica, de asunto  español, que se baya im 
preso por ]primera vez en cualqu iera de 
los años transcu rridos desde 1.° de E n e
ro de 1912 y que no haya sido p rem iada 
en los concursos an terio res ni costeada 
j)or el Estado ó cualqu ier Cuerpo oficial.

Condiciones generales y especiales.
Las solicitudes y las obras dedicadas á 

los efectos de esta convocatoria x>odrán ¡ 
ser p resentadas en la Secretaría de la  ¡ 
A cadem ia hasta  las cinco de la  ta rde del ¡ 
31 de D iciem bre de 1915, en que concluí- í 
rán  ios plazos de adm isión. I

Las obras han de estar escritas en co- | 
rrecto  castellano, y de ellas habrán  de en- ¡ 
treg a r los autores dos ejem plares. ¡

La Academia designará Comisiones de | 
examen; oídos los inform es, resolverá an- | 
tes del 15 de A bril de 1916, y  hará  la ad- ¡ 
judicación de los prem ios en cualquier | 
Ju n ta  pública que celebre, dando cuenta ¡ 
del resultado. f

Se reserva, como h asta  aquí, el derecho j 
de declarar desierto ol concurso si no ha- 1 
lia ra  m érito suficiente en las obras y so-  ̂
licitudes x)resentadas. |I

Premio del señor Marqués de Aledo. ^

III . O torgará la Academia en ol pro- ¡ 
xim o año 1916 un x>romio de 1.000 pese- j 
tas al au tor do una Plistoria civil políti- I  
ca, adm inistrativa, jud ic ia l y m ilita r de ¡ 
la  ciudad de M urcia y de sus alrededores I 
(la vega ó poco más, á reserva de un caso !

excepcional), desde la reconquista de la 
m ism a por D. Ja im e I de A ragón á la  
m ayoría do edad de D. Alfonso XIIL 

H asta la m uerte do Fernando  V II el 
h isto riador, podrá juzgar, según tenga 
por conveniento, los acontecim ientos re 
latados por él, pero desdo dicha época 
hasta  el final do su obra se lim ita rá  á re 
señarlos, y p rocurará  no dejar trasluc ir 
su criterio, procedim iento que ex trem a
rá  más, según sean m ás recientes los h e 
chos.

Los m anuscritos que opten á este p re 
mio han de estar redactados en correcto 
castellano y le tra  clara, y podrán  presen
tarse en la Secretaría de la Academ ia 
hasta  las cinco de la tarde del 31 do Di
ciem bre del presente año 1915, en que 
te rm inará  el plazo do adm isión.

A los trabajos acom pañara pliego ce
rrado, que ba o el m ismo lem a puesto al 
princip io  del texto, contenga el nom bro 
y lugar de residencia del autor.
Premio del Barón de Sania Crus y funda^ 

ción del señor Marqués de la Vega de Ar* 
mijo.
IV. Concederá esta Real Academia en. 

1916 otro prem io de* 3.000 pesodas al au 
to r de la  m ejor m onografía h istó rica que 
se presente sobre el tema «Vida m ilitar, 
política y lite raria  de x\lfonsr> I I I  el Mag
no», haciendo en ella indicación precisa 
de los docum entos en que la  narració ii 
se apoye, y bajo las condiciones que aba
jo se dirán .

V. Y, por últim o, cum pliendo lo d is
puesto en la fundación de su nom bre por 
el Excrao. Sr. D. A ntonio A guilar y Co
rrea, M arqués de la  Vega de A nnijo , D i
rector que filé de la Real Academia de la 
H istoria, concederá ésta igualm ente en. 
el año 1916 otro prem io de 3.000 pesetas 
al au tor do la m ejor M emoria que so p re 
sente optando al m ism o acerca del tem a 
«Estudio histórico 'crítico  sobro las peti
ciones y ordenam ientos de las Cortes do 
Castilla y de León, acerca de la condición 
de las clases trabajadoras (labradores, 
m enestrales y mercaderes) dCirante la 
E dad Media», haciendo tam bién ind ica
ción precisa de los docum entos en que la  
narrac ión  se apoye, y bajo las siguientes 
condiciones:
Condiciones comunes á los premios del Ba

rón de Santa Crus y Marqués de la Vega> 
de Armijo.
Los m anuscritos que se presenten  op

tando á estos dos prem ios, deberán estar 
en correcto castellano y le tra  clara, y se 
presen tarán  en la Secretaría de la Acade
mia, calle del León, 21, acom pañados do 
pliego cerrado que, bajo el m ism o lem a 
puesto al p rincip io  dei texto, contenga evl 
nom bre y lugar de resi dónela del autor.

> El plazo de adm isión te rm inará  el 81 
de Diciembre do 1915, á las cinco de la 
tarde.

P odrá acordarse un accésit si se esti« 
m aran  m éritos para  ello.

Será propiedad do la Academia la p r i
m era edición de la obra ú obras presen-' 
tadas, conform e á lo dispuesto de un  
modo general en ol artículo 18 del R egla
m ento de la m ism a.

Si n inguna de las obras p resen tadas 
fuese acreedora al prem io, pero d igna a l
guna de ellas de publicarse, so re sé rv a la  
facultad do costear la edición, previo con
sentim iento del autor.

Ifii ol caso de publicarse, so darán  ai 
dicho au tor 200 ojem piares.

Todos los otros m anuscritos p resen ta
dos se g uardarán  en ol Archivo de fa 
Academia.

Declarados los prem ios, so ab iirán  so^
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lam ente los pliegos correspondientes á 
las obras prem iadas, inutilizándose los 
que no se hallen  en este caso, en la  J u n 
ta  púb lica en que se haga la  ad judica
ción.

M adrid, 22 de Ju n io  de 1915. =  P or 
acuerdo de la Academia, el Secretario ac
cidental, Ju a n  Pérez de Guzmán y Gallo.

IVIiNISTERIO DE FOMENTO
S ^ i r c - e e i é i a  C í^ e i i e r a l  

Ag-rieiiitiira, Miimn j  Montes.
TNSPKCCÍÓN GENERAL DE HIGIENE  

Y SANIDAD PECUARIA

H abiéndose padecido errores de copia 
en algunos ariículos del Reglam ento loro- 
visioiial para  la aplicación de la  ley de 
Epizootias, inserto  en la G a c e t a  del día 
6 del corriente, se publican  á con tinua
ción referidos artículos, debidam ente 
rectificados:

Art. 108. Los barcos destinados al 
tran sp o rto  de anim ales po r vía fluvial ó 
m a rítim a  serán  desinfectados en la  fo r
m a  siguiente:

a) D esem barcado el ganado deberá 
quem arse  el m ateria l que haya servido 
de cam as, ios estiércoles y restos de a li
m entos que haya en el departam ento;

b) Asim ism o serán destru idos por el 
fuego los m ateria les de m adera u tiliza
dos com o vallas provisionales p ara  el 
transporte ;

c) Be hará el raspado  y barrido  del 
ísuelo y paredes del departam ento , que
m ando  lo que se desprenda;

d) Lavado con agua proyectada con 
m anga;

e) Desinfección con vapor á presión  ó 
con las fórm ulas y productos determ ina
dos en el artícu lo  155.

Art. 179. Todo perro  vagabundo ó de 
dueño desconocido, así como aquellos 
otros que circulen x^or la  vía pública sin 
los requisitos m encionados en el a rtícu 
lo 175 serán  recogidos por, los Agentes 
de la  A utoridad y conducidos á los depó
sitos del M unicipio. Si en el espacio de 
tres días no se presen tare ]3ersona a lg u 
na á reclam arlos, serán  sacrificados ó 
destinados á los establecim ientos de en 
señanza ó de investigaciones científicas.

Si los iDCiTos portadores de collar fue
ran  reclam ados y recogidos x)or sus due
ños, éstos abonarán los gastos de conduc
ción, alim entación y custodia fijados por 
el Alcalde, m ás una m ulta  que no ba jará  
de cinco pesetas. Todo j)erro que no se 
halle provisto  de collar será considerado 
p ara  los efectos de este Reglam ento como 
vagabundo.

Art. 213. D eclarada esta enferm edad, 
se XDrocederá al aislam iento ó sacrificio 
de los anim ales que la jiadezcan en cual
qu iera de sus tres form as (cutáneo, nasal 
ó pulinar).

Los anim ales sospechosos serán  som e
tidos á la  vigilancia''del Inspec to r m uni- 
cipafiy á la  p rueba de las inoculaciones 
reveladoras de la m aleína, por el Inspec
to r provincial.

Los solípedos som etidos á estas p ru e 
bas que den la reacción, característica, 
serán, desde luego, considerados como 
sospechosos y se los debe secuestrar y 
poner en observación du ran te  un año, sin

perju icio  de rep e tir  du ran te  este tiem po 
la inyección de m aleína ó la iDrueba se- 
roterápica.

Los que adem ás presen ten  algunos de 
los síntom as clínicos del m uerm o crón i
co (infarto indurado  de los ganglios in 
te rm axilares, deyección nasal, ulceración 
de la  p itu itaria , linfag itis supurada, etc.), 
serán  sacrificados, y destru idos con su 
piel.

Aquellos o tros que hayan recibido dos 
inyecciones de m aleína, con in tervalo  de 
dos m eses en tre  la  segunda y tercera sin 
reaccionar, ó den resultado negativo las 
p ruebas po r el m étodo serológico, se con
siderarán  como sanos y podrán ser des
tinados al servicio librem ente.

Art. 282. Los ascensos en el Cueipo 
de Inspectores de H igiene y Sanidad p e
cuarias se verificarán  por orden riguroso  
de escalafón, exceptuando lo d ispuesto 
en el artículo  278 de este Reglam ento.

Los destinos vacantes por fallecim ien
to, cese ó traslado  del Inspector que lo 
desem peñaba, se anunciarán  en la G a c e 
t a  DE M a d r i d , abriéndose un concurso 
por quince días p ara  o to rgar aquéllos á 
los solicitantes que figuren con m ejor 
núm ero en el escalafón.

E l nom brado á su instanc ia  p a ra  ocu
p a r  un  destino vacante queda obligado 
necesariam ente á aceptarlo, en tendiéndo
se que su renun  fia ocasionará el pase á 
la situación de supernum erario  sin suel
do du ran te  un año.

M adrid, 25 de Ju n io  de 1915.=E1 In s 
pector Jefe del servicio de H igiene pe
cuaria, Dalmacio García é Izcara,

MAiJRID.—Esb tip, ‘bSiiceRorcs de R ivadeueyra”.—Paseo de Bau Vicente, núm, 20,


